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En Valle de Guadalupe, Jal¡sco, siendo las 09:13 nueve

horas con trece minutos del día 14 catorce de noviembre del

año 2025, reunidos en la sala de iuntas del Palac¡o Municipal,

los integrantes del H. Ayuntamiento: LtC. ÁLVARO IBARRA

PADILLA, Presidente Mun¡cipal; C. EREELTA J|MÉNEZ,

Síndico; LIC. JULIO ERNESTO VALDIVIA GOMEZ,

Secretario General, C. MARÍA GUADALUPE CASILLAS

GONáLEZ c. JoSÉ DE JESÚS coRoNADo oASILLAS,

LIC. MARíA LZBETH GONáLEZ CASILLAS, ING.

ADOLFO GONáLEZ LOMELÍ, LIC. RAÚL RENTERíA

TORRES y DRA. VERONICA PINTO TORRES Regidores, a

efecto de realizar Sesión Ordinaria de conform¡dad a lo que

estableeén los artículos 29 fracción 11,31 y 47 fracción lll de

la Ley del Gobiemo y Administrac¡ón Pública Municipal del

Estado de Jalisco., y existiendo quórum legal

correspondiente, el Pre§dente Mun¡cipal dedara abierta la

sesión bajo el siguiente:

4. Análisis y en su caso aprobación de renovac¡ón de
contrato de comodato de vehículo para la Asociación
Ganadera Local de Valle de Guadalupe.

5. Análisis y en su caso aprobsción del uso de patrocinio
otorgado por parte de Caja Valle para Ia compra de los
uniformes de la Academia de Futbol Valle FC.
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La presnte foja coñeryonde al Acta imero l9 de la Scsi{n &di¡ari¿ de Cabildo, celebrada ¡ror el H
Ayuntmien¡o de Vallc de Guadalupe, el dia 14 de ¡oüemhE del 2025 dos mil veinücinc<r

ORDEN DEL DíA:

1. Lista de as¡stenc¡a y verif¡cac¡ón del quórum legal.

2. Autorización del orden del día.

3. Anál¡sis y en su c¿¡so aprobación de actas anteriores.
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6. Análisis y en su €so aprobación para llevar a c€bo el
programa zoosanitario de muestreo de búcela y
tuberculosis en ganado bovino.

7. Análisis y en su caso aprobación de modificación y
publicación del Reglamento Municipal de Archivo en sus
artículos 3, 8, 26 y 27 .

8. Análisis y en su caso rat¡ficación de gastos de la
d¡eciseisava Revuelta Cultural.

9. Análisis y en su caso aprobación de la ratif¡cación del
gasto de la Pr¡mer Feria del Elote y el Foldor.

10.Análisis y en su caso aprobac¡ón de unificación de
nombre del desanollo habitiacional ¡dentificado
aclualmente como "Real Del Valle Etapa 3' para que en
lo suces¡vo sea ident¡ficado de manera oficial y
permanente como "ALTHEA".

11.Análisis y en su caso @robación del proyeclo definitivo
de urbanizac¡ón del facc¡onamiento 'ALTHEA'
anteriormente conocido como'Real del Valle Etapa 3'.

12.Análisis y en su caso aprobación de solicitud de
autorizac¡ón para uso y aprovecframiento de derecho de
via.

Toon )e Dios 2.

13. Análisis y en su caso autor¡zación para derogar el
Reglamento de Partic¡pación Ciudadana para
Gobemanza del Municipio De Valle de Guadalupe,
Jalisco

14.Análisis y en su c;tso aprobac¡ón y publicación del
Reglamento d6 Partic¡pación C¡udadana para la
Gobemanza del Mun¡c¡pio de Valle de Guadalupe Jalisco.

15.Análi§s y en su caso aprobac¡ón de @mpra de seguros
para vehículos del Ayuntamlento.

''16. Análisis y en su caso aprobación de la instrumentac¡ón de
un "Programa Mun¡cipal de Suelo urbano para la
V¡vienda".

DLLt 17.Análisis y en su caso aprobación de gasto de recursos
propios por obra de Red Hidráulica, Sanitaria, Descargas
Dom¡cil¡arias y Pozos d6 v¡s¡ta para la calle Jazmin.

La prcscnt foja con€spon& al Acla nunero 19 & la Sesico (Hinaria dc Cabildo, celebrada por cl H
Ayuntarniento de Valle de Gu¡d¿IWe, el dia 14 de noviemke del 2025 dos mil vsinücinco
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18.Análisis y en su caso aprobación de compra de trofeos y
medallas para la L¡ga de Futbol Municipal.

19.Análisis y en su caso aprobac¡ón de apoyo económico a
jóvenes vallelupenses que representan a México en
Bogotá Colombia.

2o.Análisis y en su caso aprobación de permiso de venta de
bebidas alcohólicas.

2'1 . Análisis y en su caso aprobación de subd¡v¡siones

22. Clausura de la sesión.

DESAHoco oe u seslóru.

La prcsentc foja corrcspondc al Acta nrlncro 19 dc la Scsim Ordinaria dc Cabildo, celebrada por el tI
Ayuritamiento de Valle de Guadalupc, el dia l4 dc novitmhe dcl 2025 dos mil veinticirc¡.)

PUNTO UNO. -L¡sta de asistencla y verif¡cac¡ón de¡

quórum legal.

Con fundamento en lo dispuesto en el artíatlo 29 fracción I y

Artíq¡lo 32 de la Ley del Gobiemo y Administrac¡ón Pública

Municipal ctel Estaclo de Jalisco, el Presidente Munic¡pal LlC.

ÁlvRno IBARRA PADILLA, da inicio a ta Sesión Ordinaria y

p¡cle al Secretario General nombre listo de as¡stenc¡a a los

¡ntegrantes del H, Ayuntamiento.

Una vez concluida la lista de asistenc¡a se hace constar que

as¡stieron 08 de los 1 't integrantes del orerpo edilicio.

El Regidor L¡c. D¡ego lnésÁlvarez Méndez, C. Juan de Dios

Ruvalcaba Pérez y Mtra. María de Jesús Ángel Lira soticitan

se justif¡cara la falta por motivos laborales, se somete a

votac¡ón económica y se aprueba por unanimidad justif¡car

¡nasistenc¡as de los ya mencionados.

Se dedara la existencia de quórum legal Conforme lo

establec¡do en el ArtÍqrlo 32 de la Ley del Gobaemo y

Adm¡nistración Pública Municipal del Estado de Jal¡sco.

Declara abierta la ses¡ón siendo las 09:13 nueve horas con
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trece m¡nutos, siendo vál¡dos todos y cada uno de los

acuerdos que en ésta se tomen.

PUNTO DOS. - Autorización del orden del día.

El Llc. ÁLVARO IBARRA PADTLLA Presidente Mun¡c¡pat

solicita aI LIC. JULIO ERNESTO VALDIVIA GÓMEZ

Secretario General de lecfura al orden del día, concluida la

leclura se somete a votac¡ón económ¡ca se aprueba por

unanim¡dad s¡n modificaoón alguna.

PUNTO TRES. - Anál¡sis y en su caso aprobación de

actas anteriorcs.

ÁI-VRRO IBARRA PADILLA, Presidente Municipal pone a

consideración de los presentes el anál¡sis y en su caso

aprobación de la sesión anterior conespondiente a la ses¡ón

solemne del primer informe de gobiemo y la sesión ordinana

19. En virtucl de que tuv¡eron acceso a las mismas un tiempo

considerable se pide se excuse la lectura y se someta a

votación, aprobándose ambas por mayoría unanimidad de los

regidores asistentes a la sesión.

PUNTO CUATRO. - Análisis y en su caso aprobac¡ón de

rcnovación do contfato de comodato d6 yeh¡culo para la

Asociación Ganadera Local de Valle de Guadalupe.

El Presidente municipal Álvaro lbana Padilla presenta la

solic¡tucl del Sínd¡co Municipal para analizar y en su caso

aprobar la renovac¡ón de contrato de comodato de vehíotlo

para la Asoc¡ación Ganadera Local de Valle cle Guadalupe.

Una vez anal¡zado y discutido el punto se somete a votac¡ón

económ¡ca, aprobándose por unanimidad de los regidores

asistentes a la sesión.

PUNTO CINCO. Anál¡sls y en su caso aprbbac¡ón del uso
de patroc¡n¡o otorgado por parte de CaJa Valle para la
compra de los unlformes de la Academ¡a de Futbol Valle
FC.

La presente foja correspondc al Acta nrlmcro I 9 dc la Sc§trrl min¿ria de Cabildq celcbrada po cl H
Ayuntmiento de Valle de Guadalupe, cl día l4 dc noviemhre del 2025 dos mil vei.núcinco

¿ry*



\"\ ü q"d"l" n
P(\

lSua¡ Ae DÍo¡ A

*

El Presidente Municipal Álvaro lbana Padllla hace extensiva la

sol¡citud de Desanollo Deport¡vo e lnstituto de la Juventud para

su análisis y en su caso aprobación del uso de patroctnio

otorgado por parte de Caja Valle para la compra de los

uniformes de la academia de futbol Valle FC, ¡nformando a los

presentes que dicho apoyo se ingresó a la cuenta del mun¡cipio

por lo que sol¡cita se autorice el uso al cual fue destinado.

Una vez analizado y discutido ol punto se aprueba por

unanimidad de los reg¡dores asistentes a la sesión.

PUNTO SEIS, - Análisis y en su caso aprobación para ltevar
a cabo el pftrgrama zoosanitario de muostrco de bnkela y
tuberculosis en ganado bovino.

El Presidente Mun¡cipal Álvaro lbana Padilla hace extensiva

la sol¡citud de Desanollo Rural y Ecología para llevar a cabo

el programa zoosanitario de muestreo de brúcela y

tuberculosis en ganado bob¡no en nuestra población

solicitando un recurso de $62,500 pesos y con las reglas de

operación establecidas.

Una vez analizado y d¡scutido el punto y sin más comentarios

al respecto se aprueba por unanimidad de los reg¡dores

asistentes a la sesión.

PUNTO SIETE.- AnálÉis y en su caso aprobac¡ón de

modif¡cac¡ón y publicación del Reglamento Mun¡c¡pa! de

Archlvo en sus artículos 3, 8, 26 y 27.

Se presenta para su análisis la modif¡cac¡ón del Reglamento

Municipal de Archivo en sus artio.¡los 3, 8, 26 y 27 .

Una vez anal¡zado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad dichos cambios los cuales se encue tran en el

siguiente l¡nk

https ://val ledeg uada lupe. gob. mlsitevgpe/data/Dependencial

Sindicatura/Reglamentosl2024-

2027lReglamentooÁ20Archivo0/620M. pdf

La prescntc foja correspo¡dc al Acta nr¡¡nero 19 dc la Sc§on Ordin¡ria clc Cabildo, celctxada po cl H
Avuntqniento de Valle de Guadalupe, el dia 14 de mriembre del 2025 dos mil vsinticirxx)
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PUNTO OCHO.- Análisis y en su caso ratif¡cación de gastos

de la diec¡se¡sava Revuelta Culh¡ral,

El Presidente municipal Lic. Álvaro lbana Padilla expone a los

presentes la solicitud de la dependencia de Cultura para el

análisis y en su c¿tso ratificac¡ón de gastos de la 16. Revuelta

Cultural por la canüdad de $73,420.80 pesos.

Una vez anal¡zado y discutido el punto sin más @mentanos

al respeclo se sornete a votación económica aprobándose la

rat¡f¡ ón por unanimidad

PUNTO NUEVE. - Análisis y en su caso aprobación de la

rat¡ficación del gasto de la Primer Feria del Elote y el

Folclor.

El Pres¡dente Municipal Álvaro lbana Padilla presenta al cuerpo

ed¡licio la solic¡tud de la dependencia de Cultura para rat¡f¡car el

gasto de la primer Feria del elote y el folclor por $37,425.00

pesos.

Anal¡zado y discutido el punto y al no haber mas @mentarios

se somete a votación económ¡ca aprobándose por unanimidad

de los Regidores as¡stentes a la sesión, la ratific€c¡ón del gasto

antes señalado.

PUNTO O1É2. - Anál¡s¡s y en su caso aprobac¡ón de

uniflcación de nomblt del desarrollo habitacional

¡derltmcado actua¡merile como "Real Del Valle Etapa 3"

para que en lo sucesivo sea ldentificado de manera of¡cial

y pemanente como "ALTHEA",

Álvaro lbana Padilla Presidente Municipal pone a

consideración de los presentes la unif¡cación de nombre del

desarrollo habitacional ident¡f¡cado actualmente como "Real

Del Valle Etapa 3" para que en lo suces¡vo sea identifcado de

manera of¡c¡al y permanente como "ALTHEA".

urr

La presentc foja conesponde Bl Acta mrmero l9 de la Sc§rn Ordi¡a:is de Cabildo, c€letrada pq cl H
Aymtamiento de Valle de Guada.lupe, el üa l4 de noviemhe del 2025 dos mil veinücinc.r¡
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Una vez analizado y d¡sa.¡tido el punto se aprueba por

mayoría cal¡ficada con la abstenc¡ón de la Dra. Verónica p¡nto

Torres.

PUNTO ONCE. -Anállsis y en su Gaso aprobac¡ón det
pKryecto def¡nltlvo de urban¡zacaón del fraccionamlento
"ALTHEA" antefiormente conoc¡do como ,,Real del Va¡le
Etapa 3".

El Pres¡dente Munic¡pal expone a este cuerpo colegiado la

solic¡tud de Hannia de la Torre Padilla para el análisis y en

su caso aprobación del proyeclo definiüvo de urbanizacjón

del fracc¡onamiento "ALTHEA' anteriormente @nocido como

'Real del Valle Etapa 3".

Una vez analizado y discutido el punto, por unanimidad es

pospuesto hasta contemplar el "proyeclo def¡n¡tivo ".

PUNTO DOCE. - Análisis y en su caso aprobac¡ón de
solicitud de autorización para uso y apfovechamiento de
derecho de yía.
El Presidente Municipal expone a este cuerpo colegiado la
solicitud de Hannia de la Tone Padilla para el anál¡sis y en su
caso aprobac¡ón solicitud de autorizac¡ón para uso y
aprovechamiento de derecho de vía frente al desarrollo
conoqdo anteriormente como 'Real del Valle Etapa 3'
conoodo posteriormente como "Althea".
Se aprueba por unan¡midad el uso y aprovecham¡ento de
derechos de vía condic¡onada a la previa autorización del
proyeclo definitivo.
PUNTO TRECE. - Anál¡sis y en su caso autorización para
derogar el Reglamento de Part¡c¡pación Ciudadana pam
Gobemanza del Municipio De Valle de Guadalupe, Jalisco,

El Presidente Municipal Álvaro lbana Padilla presenta al
cuerpo edil¡c¡o la solic¡tud de la dependencia de S¡nd¡catura
para el Anális¡s y en su caso autorización para derogar el
Reglamento de Participación Ciudadana para Gobemanza del
Mun¡cipio De Valle de Guadalupe, Jal¡sco.

Tgan le D?o¿ ?-

4h*ur
Una vez analizado y discutido el punto sin más comentarios
al respeclo se somete a votac¡ón económica aprobándose
por unan¡m¡dad.

La pre rnte foja corrcslon& al Acta nlhcro l9 dc la §csirn Ordinaria dc Cabildq celebrada pc el H
A) untmienlo de Valle rb Guadalupe, el dia 14 de müemhe del 2025 dos mil veinticinco
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PUNTO CATORCE. -Análisis y en su caso aprobación y
publicación del Reglamento de Participación Ciudadana
para la Gobemanza del Municip¡o de Valle de Guadalupe
Jalisco.
El Presidente Municipal Álvaro lbana Padilla presenta al
cuerpo edil¡c¡o la sol¡citud de la dependencia de Sindicatl¡ra
para el anális¡s y en su caso aprobación y publicación del
Reglamento de Participación Ciudadana para la Gobemanza
del Municipio de Valle de Guadalupe Jal¡sco.
Una vez analizado y disqrt¡do el punto sin más c¡mentarios
al respecto se somete a votac¡ón económica aprobándose
por unan¡m¡dad y publicándose en el s¡guiente link
https://val lede guadalupe. gob. mx/sitevgpe/data/Dependenc¡
as,/Si ndicatura/Reglamentos/2024-
2027 lReglamento%2OParticipa cio¡6C3oAB3noA20Ci udadana
o/o20P ar ao/o20La0,620 Gobemanza. pdf

PUNTO QUINCE. -Anál¡sis y en su caso aprobación de
compra de seguros para vehículos del Ayuntamiento.
El Presidente Municipal Lic. Álvaro lbana Padilla hace
extensiva la solicitud de la dependenc¡a de Ofic¡alía Mayor
para la aprobac¡ón de las cotizaciones de los seguros de
veh ículos conespondiente a noviembre del 2025-2026.
Una vez analizado y discutido el punto sin más comentarios
al respecfo se somete a votac¡ón económ¡ca y se aprueba
por unanimidad tumar a comité de Compras la compra de
seguros con la modal¡dad de "cobertura amplia"

PUNTO OIEOSÉIS . -Anális¡s y en su caso aprobación
de la ¡nstrumentac¡ón de un "Programa Mun¡cipal de
Suelo urbano para la Mvienda".
El Presidente Municipal Lic. Álvaro lbara Padilla hace
extens¡va la solicitud de la dependenc¡a de Obras Públicas y
Desanollo Urbano para el análisis y en su c¿tso aprobación de
la instrumentac¡ón de un "Programa Munic¡pal de Suelo
urbano para la Viv¡enda" en los términos siguientes: En los
últimos tiempos se ha hablado sobre la crec¡ente proliferación
de asentam¡entos inegulares, se hace hincapié en los
confl¡ctos sociales que representa la ¡nseguridad en la
tenencia del suelo, su impacto ambiental, por no mencionar lo
devastadores que son los desastres naturales en estos
asentamientos humanos y el alto costo que impl¡ca para las
f¡nanzas Municipales la dotación de serv¡cios y su
regular¡zac¡ón. La promoción, por parte de la autor¡dad

La prcsentc foja corrcsponde al Acta m¡ne¡o 19 de la Sesicn Ordinaria dc Cabildq cclcbrada por el 11.

Ayuntambuto de Valle de Guadah.pe, el dia 14 de r¡¡ücmbre d€l 2025 dos mil vei¡ticinco
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un mediano plazo, a través de un sistema de aportaciones
mensuales y crédito, podrán acceder a un teneno urbanizado
con serv¡cios y escritura en el cual pueden inic¡ar la
construcc¡ón de su viv¡enda, en virtud cle lo cual, ESTE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE
GUADALUPE, JALISCO, AUTORIZA: PRIMERO -
Que este Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco, encabece
la Promoc¡ón e lnstrumentac¡ón del PROGRAMA MUNICIPAL
DE SUELO URBANO PARA LA VIVIENDA, y que lleve a cabo
la Gestión Social del mismo, el cual será coordinado por la
oficina: SEGUNDO.- Se
autor¡za proceder a la búsqueda de teneno(s) apto(s) para
llevar a cabo el Programa, los cuales pudieran ser de
propiedad privada, o de or¡gen Ejidal que hayan asumido el
Domin¡o Pleno y tengan Título de Propiedad, y realizar las
negociaciones conespondientes para as€gurar los términos
de su adquisición. TERCERO.- La figura jurídica
para el desarrollo del PROGRAMA MUNICIPAL DE SUELO
URBANO PARA LA VIVIENDA se real¡zará por med¡o de un
F¡deicomiso o Fideicomisos privados según sea el caso, en el
que el Municipio participará tanto de Fideicomitente como de
Fide¡com¡sario, buscando con ello garantizar a los futuros
beneficiarios del Programa, el conecto desempeño del mismo.
Por lo que se faculta al Presidente Municipal, Síndico
Municipal, a comparecer a nombre del Munic¡pio en la
const¡tución del Fideicomiso o Fideicom¡sos Privados que se
formalicen para el desanollo de este Programa, también se les
autoriza a formar parte del Comité o Comités Técnicos de
estos Fide¡comisos, con el propósito de garantizar a los

(
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Ayutmriento de Valle de Guadalupe, el día 14 de rxrviernhe del 2025 dos mil veinúcin¡¡
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Mun¡cipal, de lotes de teneno con servicios, legales y a bajo
costo es sin duda una solución para esta problemática.
Con este objet¡vo y conforme a lo establec¡do en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
artí@lo 8, fracción Vll, los artículos 11, 41, 77 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenam¡ento
Territorial, y Desarrollo Urbano; los artíq.¡los 1 al 3, 5, 6,71 de
la Ley de Viv¡enda; los artículos 10, fracciones X)«ll y XXXIX,
187 y 325 del Código Urbano para el Estado de Jalisco; y
demás Agendas, Programas y Convenios lnternacionales, se
pone a consideración de este cuerpo de Regidores la
lnstrumentación de un Programa Municipal de Suelo Urbano
para la V¡v¡enda, que beneficiaría tanto a la población de bajos
ingresos como a las familias con un ingreso medio, quienes en
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sectores de la población a quienes está dirigido este
Programa, que puedan acceder a soluc¡ones de suelo urbano
con serv¡cios y en cond¡c¡ones de legalidad, que les permita
in¡ciar con la formación de su patimonio familiar. En dicho
Fideicomiso o Fideicomisos de manera invariable deberá
consignarse que el Mun¡cipio de ninguna manera compromete
la aportación ni de tenenos municipales, ni de recursos
municipales del erario para el desarrollo del Programa.
CUARTO.- El propósito del PROGRAMA MUNtCtpAL DE

SUELO URBANO PARA LA VIVIENDA, eS ofrecer suelo
urbanizado, en condic¡ones de legalidad y a un costo bajo, a
las mujeres y hombres de esle Mun¡cip¡o, que tienen ac{ividad
económica y se encuentran en status de pobreza patrimonial
y perciben b4os y medianos ingresos, para que una vez
adqu¡rido su lote mediante un sistema de aportaciones
mensuales y crédito, puedan iniciar con la consfuccjón de su
v¡vienda, por lo que el Comité Técn¡co del Fideicomiso o
Fideicomisos autorizara entre otros temas: la ubicación, costo
y forma de pago de los pred¡os a adquirir; los costos del
Fideicomiso o Fideicomisos; la realización de presupuestos
paramétricos para determ¡nar el costo de cada lote en cádo
uno de los desanollos que se realicen; la contratación de
estud¡os y proyectos; en su caso, el monto a pagar por las
Autorizaciones y L¡cencias para Urbaniza¡ la ejecución y
supervisión de las obras de urbanizac¡ón; así como la posible
participación de contraüstas extemos para la realización de las
obras de urbanización; Así como en caso, el costo de las
escrituras de las Áreas de Cesión para Dest¡nos y de las Áreas
de Cesión para la Vialidad, y a los benef¡ciarios que cumplan
sin retraso alguno su plan de pagos; Así como Otros Gastos
relac¡onados con el Programa; así mismo el Comité Técnico
del Fide¡com¡so o Fideicomisos decidirán sobre aspectos no
contemplados en las presentes Reglas.

--- QUINTO.- Se autoriza en los términos del artÍculo I bis de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, que el
encargado de la Hac¡enda Mun¡cipal aperture una cuenta en
administrac¡ón para rec¡bir las aportac¡ones de particulares
con el fin especifico de adquirir un lote de teneno.

-- Estas aportaciones de los particulares que se recib¡rán:
a.- Las aportaciories y sus accesorios no podrán aplicarse

para q.¡brir erogaciones con fines distintos a los que señalan
los objetivos y no serán embargables, n¡ el Ayuntam¡ento
podrá bajo ninguna c¡rcunstanc¡a, gravarlo o afectarlo en

La prcsente foja corrcspondc ¡l Acta nr¡nero l9 dg Ia So§m Gdinari¡ de Cabüdo, cclebrada por cl H.
Ayu$t¿miento dc Valle dc Guada¡upe, el día 14 de ¡oviemtrc del 2025 dos mil vsiuüoinco
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garantia. b.- Los recursos que se reciban de acuerdo al
artículo I b¡s, arriba señalado, no forman parte de la Hacienda
Munic¡pal y como lo señala el citado artÍollo, por tratarse de
una condición facultativa, eS1os reo.rrsos no serán fiscalizados
en las qJentas públ¡cas conespondientes.

--- SEXTO.- Se autoriza la conformación de un Grupo
Solidario de Apoftaciones de a@erdo a las s¡guientes Reglas
de Operación: a.- Podrán participar solamente
personas mayores de edad. b - Podrá participar cualquier
persona sin importar género, estado civ¡|, lugar de origen, yio
s¡ cuentan o no con seguridad social (Dando preferencia a
Mujeres Solteras y Madres Jefas de Familia). c.-
Podrán participar en el grupo solidario de aportac¡ones,

lamente personas que aoediten no tener propiedades
(bienes inmuebles). d.- En virtud de que, el éxito del
Programa depende de las aportaciones por parte de todos los
beneficiarios, solo podrán partic¡par personas que demuestren
tener buen historial crediticio. e.- Este Programa
está dirigido a personas que demue§ren, rad¡car en la
Cabecera Municipal o en analquiera de las delegaciones
mediante ldentificación Oficial vigente expedida por el lnst¡tuto
Nacional Electoral (o en su caso lnstituto Federal Electoral)
donde se acred¡te tener domic¡lio en este Municipio de Valle
de Guadalupe, Jal¡sco, la fecha de la credencial para votar
deberá ser anterior a la fecha de la Convocatoria respectiva
f.- El Programa está enfocado a personas de escasos

recursos, que mediante de un sistema de aportaciones
mensuales y crédito, los beneficiarios podrán alcanzar la meta,
por lo cual, podrán participar solamente personas con
actividad económica, o, con ingresos comprobables, y que
preferentemente perciban ingresos mensuales fam¡liares
¡nfenores a $ 25,000.00 (Veinticinco mil pesos O0/100 M.N.).
g-- Para los oriundos de este Munic¡pio que radican en el

extranjero no aplicara ni la condición de acreditar v¡vir en el
Municipio, n¡ el tope de ingresos, descritos en los incisos e.- y
f.- de estas Reglas de Operación. No obstante, estas personas
si tendÉn que acreditar que son originar¡as del Municipio con
Acta de Nac¡m¡ento. El Comité o Comités Técnicos del
Fideicomiso(s), definirá la estrateg¡a para conformar la "Lista
de Espera' del Programa, que garant¡zará la devolución de las
aportaciones a aquellas personas que por falta de interés o
falta de pago de 3 mensualidades salgan del c¡taclo Programa,
en ningún c€so se penal¡zará con porcentaje alguno la sal¡da
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debiendo otmplir en primera ¡nstancia:
1. Dos copias de INE o IFE V¡gente (Con dom¡cil¡o en la

Cabecera Municipal o alguna de sus delegac¡ones).
2. Dos cop¡as de la CURP.
3. Original y copia del Acla de Nac¡miento (rec¡ente).
4. En caso de ser derechohabiente de INFONAVIT o

FOVISSSTE, dos copias del Número de Seguridad Social
5. Dos copias de comprobante de domicilio, con residenc¡a

en el Municipio o delegaciones, (máximo 2 meses de
ant¡güedacl). 6. Original y copia en su caso, del Acta
de Matrimonio, (reciente). 7. Original y copia del
Certificado "No Propiedad" expedido por la Dirección de
Catastro Municipal, (mes en curso). 8. Origlnal y
copia de la Consulta Historial Credit¡cio en Buro de Crédito,
(mes en olrso).
9. Fotografía tamaño infanü|.
10. Llenar ficha de información básica (A la entrega de la

documentación) 11. Aquellos ¡nteresados que
cumplan c¡n todos los requi§tos anteriores pasaran a formar
parte de un padrón, el que se daÉ prioridad a personas en
cond¡c¡ones de vulnerabilidad, Madres Solteras, Mujeres
Embarazadas y Adultos mayores que hayan pasado a ser
jefes de familia. Este padrón estaÉ conformado inicialmente
por un número de beneficiarios de al menos 300, más un '15%

adic¡onal que pasaran a formar parte de una lista de espera,
que se conformara con la estrateg¡a que definirá El Com¡té o
Comités Técnicos del F¡deicomiso(s). Al formar parte del
padrón, los beneficiarios podrán iniciar con su enganche y
aportac¡ones mensuales, preüa la firma del Conven¡o de
Aportaciones correspondiente . 12.- El número de
acciones estará determinado por la demanda. En el caso de
que la cantidad de interesados que otmplen con estas Reglas
de Operación supere el '15% adicional considerado en la l¡sta
de espera, se buscara atender a más personas desanollando
la cantidad de tenenos que se requiera. 13. A los
part¡c¡panles del Programa, que reallcen la liquidación

urc

+;

anticipada del Grupo Solidario de Aportadones. h.-
Una misma persona no podÉ adquirir dos lotes de teneno,
pero para impulsar la política de desdoblamiento dos personas
si podrán adqu¡rir entre los dos un solo teneno.
SÉPIMO. - Los interesados en formar parte de este Grupo
Solidario de Aportaciones, deberán realizar su trámite de
precalif¡cación en la oficina:
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anticipada de su lote en el plazo previsto @rán seleccionar
el lote, y qu¡enes hagan sus pagos mediante el s¡stema de
aportac¡ones mensuales y crédito, les será asignado su lote
mediante sorteo en v¡vo, una vez que la Dependencia
Municipal haya aprobado el Plano de Lot¡ficación respectivo.
El sorteo se rcalizará por zonas, una para los

Derechohabientes del INFONAVIT, y otra, para la población
No Af¡liada. 14. El Programa está dirigido a apoyar a
la poblac¡ón de escasos recursos del Munic¡pio, sin f¡nes
políticos ni de lucro. Será responsabil¡dad de la Ofic¡na
correspond¡ente, observar todas las d¡spos¡ciones en materia
de derechos humanos y transparencia, y así como de la
conecfa difusión de este de Programa con las leyes
electorales. OCTAVO.- Se faculta al Pres¡dente
Municipal y a la Sindico, suscribir Convenios de Colaboración
con aquellas lnst¡tuciones o Dependenc¡as que puedan apoyar
a los futuros beneficiarios del Programa para la adquisic¡ón de
su terreno y para la construcción de su vivienda, como lo son
INFONAVIT, FOVISSSTE, ISSFAM, IPEJAL, IJALVI, INSUS,
New Story lnc., Consejo de Notarios del Estado de Jalisco, y
ur+pa.

Una vez anal¡zado y discutido el punto sin más comentarios
al respecto se somete a votación económica aprobándose
por unan¡midad
PUNTO DIECISIETE, -Análisis y en su caso aprobación
de gasto de recursos propios por obra de Red Hidráulica,
San¡taria, Descargas Domiciliar¡as y Pozos de visita para
la calle Jazmín.
El Presidente Munic¡pal Lic. Álvaro lbara Padilla hace
extensiva la solicitud de la dependencia Hacienda Municipal
para el análi§s y en su caso aprobación de gasto de recursos
prop¡os por obra de Red Hidráulica, San¡tar¡a, Descargas
Domic¡liarias y Pozos de visita para la calle Jazmín, en el cual
no se presupuestó como parte del Proyedo del Fondo Común
Concursable (FOCOCI 2025) para lo que se requiere el pago
con recursos propios.
Una vez analizado y discutido el punto se aprueba el gasto
de mano de obra bajo la supervisión de la Dependencia de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano,
PUNTO OIECIOCHO. -Análisis y en su caso aprobación de
compra de trofeos y medallas para Ia Liga de Futbol
Municipal.

il¡on d" DÍoó P.
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El Presidente Mun¡cipal Lic. Álvaro lbana Padilla hace
extensiva la sol¡c¡tud de la dependenc¡a de Desarrollo
Deportivo para el análisis y en su c¿lso aprobación de mmpra
de trofeos y medallas para la Liga de Futbol Ráp¡do Municipal
con un costo total cle $6,625.00 pesos.
Una vez anal¡zado y discutido el punto sin más comentarios
al respedo se somete a votación económica aprobándose
por unanimidad
PUNTO DIECINUEVE -Análisis y en su caso aprobación
de apoyo económico a jóvenes vallelupenses que

Fprcsentan a México en Bogotá Colomb¡a.
Alvaro lbana Pacf¡lla Presidente Municipal pone a
consideración de los presentes el anál¡sis y en su caso
aprobación de apoyo económico a jóvenes vallelupenses,
Diego Puga Pérez. Bonfacio Méndez y Aaron Aguilera
quienes representan a México en Bogotá Colombia con un
apoyo de $3,000.00 para cada uno de ellos.
Una vez analizado y disoltido el punto sin más comentarios
al respeclo se somete a votación económica aprobándose
por unanimidad
PUNTO VEINTE. -Anállsls y en su caso aprobación de
permiso de venta de bebidas alcohólicas.
El Pres¡dente Municipal expone a este cuerpo coleg¡ado la
solic¡tud de Paola Maribel Casillas Pérez para el análisis y
en su caso aprobación de la venta de bebidas de cerveza y
coclelería el envase abierto única y exclusivamente para
llevar.
Una vez analizado y discuticfo el punto sin más @mentarios
al respecfo se somete a votación económ¡ca aprobándose
por unanimidad.

1.- Predio RUSTICO ubicado en el punto denom¡nado San

lsidro ylo Latillas que pertenece a la qJenta catastral

R003244 a nombre de Alfredo Casillas Mena y qu€

pretende segregar lo siguiente:

Fracción l con una superficie de 2,450.73 m2 (dos mil

cuatroc¡entos c¡ncuenta puntos setenta y fes metros

cuadrados)
¡u9

PUNTO VEINTIUNO. - Aná¡is¡s y en su caso aprobación
de subdivisiones.
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El resto con una superficie de 41,477 .47 metros cuadrados

(cuarenta y un mil cuatrodentos setenta y siete puntos

cuarenta y s¡ete metros cuadrados).

Una vez analizado y disoitido el punto se aprueba d¡cha

subdivisión por unanimidad

2.- Predio RUSTICO denominado "Los Gatos,' que

pertenece a la cuenta catastral R003474 a nombre de Luis

Alberto Padilla Gómez y Codueña y que pretende segregar

lo siguiente;

Fracción I con una superfic¡e de 00-23€2.37 has (cero

hectáreas veintitrés áreas y sesenta y dos puntos treinta y

siete centiáreas).

Resto con una superf¡cie de 00€1-71 _63 has (cero

hectáreas ochenta y una áreas setenta y uno punto sesenta

y tres centiáreas).

Una vez analizado y discutldo el punto se aprueba por

unan¡midad.

3.- Predio URBANO ubicado por la calle Sr. Cura Lino C.

Martínez que pertenece a la cuenta catastral U00@47 a

nombre de Raymundo Anaya Tamayo y que pretende

segregar lo siguiente;

Fracción 'l con una superficie de 259.05 m2 (doscientos

c¡ncuenta y nueve).

Resto con una superficie de 190.08 m2 (ciento noventia

metros con ocho centímetros).

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad.

Tc,c^ á¿ Dlo g-

^*U^
t

Uq" '

La prescntc foja coÍsspo¡üe al Aea m¡¡nc¡o t9 dc la Sesi<n Gdinaria <b Cabildo, celeb,rada po-el I{
Ayunta¡niento dc Vall€ dc G',,.relupe, el dia l4 de noüemtre del 2025 dos mil veinücinco

I



IL..,or.J" Díos É

4.- Predio RUSTICO denominado 'San Joaquín' que

pertenece a la cuenta catastral R0001534 a nombre de J.

Félix Gallo Álvarez y que pretende segreg¿¡r lo sguiente;

Fracdón I con una superf¡cie cle 00{4-71.00 has (dratro

áreas setenta y una centiáreas).

Resto con una superfic¡e de 05-46€5.68 has (dos hectáreas

ochenta y cinm áreas y dos puntos veintisiete centiáreas).

Una vez analizado y clisortido el punto se aprueba por

unanimidad

5.- Predio RUSTICO denominado 'los Gatos" que

pertenece a la cuenta catastral R0O2779 a nombre de José

Guadalupe Casillas Gutiénez y que pretende segregar lo

siguiente;

Fracción I Fracción 1 a Subdivid¡r: 00-14-04.48 Has

FracEión2 a Subclividir: 0048-34.78 Has

Resto con una superficie de 0S3'l-52.90 Has

Una vez analizado y discutido el punto por unanimidad se

pospone ya que, con anterioridad a esta sesón, se autorizó

una subdivisión la cual no ah sido segregada de la cuenta

ya mencionada.

*

PUNTO VEINTIDÓS Chusuñ de la sesión.

Álvaro lbana Padilla Presidente Municipal, da cuenta al

Honorable Ayuntam¡ento Constitucional de Valle de Guadalup€,

Jalasco, que el orden del día aprobado para la presente Sesión

Ord¡naria ha sido agotado en todos y cada uno de sus puntos,

por lo que procede a declarar dausurada esta décima septima

sesión ord¡naria del H. Ayuntam¡ento Constitucional de Valle de

Guadalupe, Jal¡sco, periodo constitucional 2024-2027, siendo

las diez horas con cincuenta y ocho minutos del dla 14 catorce

La prcscntc foja corrsspondc al Acta m¡mero I9 dc la Scsitn Ordinaria cle Cabildo, celebrada pcr cl H
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de noviembre del 2025 dos mil veinticinco. Se toma nota de los

ao.¡erdos tomados por el Secretario General del H.

Ayuntamiento Constitucional de Valle de Guadalupe, Jalisco, de

confomidad al artíqrlo 33 cfe la Ley del Gobiemo y

Administrac¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco, y a
continuación se procede a recabar las firmas de los CC-

Regidores asistentes conforme a lo establecido por el Artículo

63 de la Ley del Gobiemo y Administración Pública Mun¡c¡pal

del Estado de Jalisco. Firmando al calce qu¡enes en ella

intervinieron y quisieron hacerlo.

LIC. ÁLVARO IBARRA PADILLA

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. EREELIA JIMÉNEZ

SíNDICO MUNICIPAL

REGIDORES INTEGR.ANTES:

LIC. DIEGO INÉS ÁLVAREZ MÉNDEZ

C. MA GUADALUPE CASILLAS GONZALEZ

ING. ADOLFO GONáLEZ LOMELí

LIC. MARíA LIZBETH GONáLEZ CASILLAS

#
h[M u^r

LIC. RAÚL RENTERiA TORRES
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